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ÀKTICIJLO DE OFICIO.
...  .....-----------------------

Gobierno superior politico de la Pro^ 
viricia de Logroño,

Caza y pesca, Copué

Recordando lá exacta observancia del real 
decreto de 5 de Mayo de 4854 sobre caza y 

pesca.

En el boletín o^cial de esta pro- 
icincia de 22 dgmayo del año de 183 5 
numero 40 se encuentra la circular 
numero 26 sobre caza y pesca gue 

dice asi.
Las repciida.s quejas que berecivido 

de los abusos (|ue continuamente se co • 
ïnelen por los pescadores, toleradas y 
aun autorizadas por algunos ayunta- 
uiientos, mjc obligan á recordar la esac' 
la observancia del real decreto de 3 de 
mayo de 1 834 publicado en el boletín 
oficial de esta provincia de 22 delmis- 
ibonuT». 4^ y encomiendo á las justicias 
y encargados de policía la mayor víji-. 
lancia sobre ella; y para evitar los gra­
ves per juicios que se siguen á la salud 
publica y à la de los ganados del uso 
que suele bacerso para pescar de la ma­
ta gallina, cal viva, y otros simples 
ponzoñosos, y á la agricultura de los 
•ortcs en los rios, embotrinamientos y 
construcción en ellos de canales preben- 
goá todos los alcaldes y ayuntamientos 
que celen con la mayor asiduidad sobre 
L averiguación y castigo délos infracto- 
«“esde las leyes en este importante asun­
to sin permitir de ninguna manera el 
bacer cortes, presas ni canales en los rios 
®io que preceda la instrucion dal oporlu- 
'to espediente y recaiga mi aprobación, 
castigando con todo el rigor de las le­
yes á los pescadores que hagan uso ¿6

la mata gallina ú otras substancias 
nocivas para pescar pues que solo po­
dra hacerse con los instrumentos per­
mitidos legítimamente y en el tiempo 
licito, en inteligencia de que por las 
infracciones que se cometan, averigua­
das que sean por la policia, impondré 
la multa de 200 rs. por la primera 
vez al alcalde respectivo, duplicándola 
y multiplicándola por las reincidencias.

K como quiera que no han cesado 
las quejas sobre los abusos que siguen 
cometiéndose por los pescadores, re­
encargo á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia bajo su responsa­
bilidad el puntual Y ecsacto cumplí- 
miento de la circular anteriormen­
te inserta. Logroño 20 de Jun/.o de 
} 838.:= Rodrigo Fernandez ^(^sta- 
ñon.

Gobierno superior politico de ta 
provincia de Logroño,

El Alcalde de Zarraton de rioja 
con fecha i 7 del actual rne dice lo 
que sigue.

Consiguiente á lo que comunique á 
V. $. en oficio de 4 de este presente 
mes debo manifestarle, que ya está co­
rriente el camino que lo»desgraciados 
heridos, y enfermos tenían que pasar 
para el deposito de Najera desde la vi­
lla de’ Gasa la Reina, babiendo re­
llenado varios pantanos intransitables 
para carros é igualado los trechos de­
siguales, También está habilitado el 
camino servidumbre de varias hereda­
des sin el cual se causávan graves da­
ños, tanto para conducir las vasuras, 
cuanto para sacar las mieses en tiem­
po de recolección; habiendo tenido que 
construir un puente solido de piedra 
y terraplenar una concavidad; lo que 

participo á V S. según se me preve- 
nia en su oficio del 7 del corriente, 
teniendo proyectadasoJras obras utiles 
para el pueblo en el caso de que estos 
desgraciados labradores, no se vean tan- 
recargados con la insoportable carga 
de bagages.

Lo que se hace publico por medio 
de boletín o^cial para satisfacción de 
los interesados. Logroño 19 de Junio 
de \ 838.—Rodrigo Fernandez Cas-, 
ñon.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

El Alcalde de Grábalos con fecha 
15 del actual me comunica lo si­
guiente. . .

En cumplimiento de lo mandado 
por V. S. be compuesto todos los ca­
minos de esta jurisdicción habiendo que­
dado mui transitables, tanto que ii el 
terreno lo permitiese se podia caminar 
en ruedas; para lo cual se han lucha 
cinco veredas por todo este vecindario 
á que se ha prestado con el mayor ^us­
to, sin que ningún vecino baya mani­
festado resistencia ni dado disgusto 
alguno.

Lo que se hace publico por medio 
del Boletín o^cial para satisfacciors 
de los interesados. Logroño I9 de 
Junio de }838.=Rodrigo Fernan­
dez Castañon.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

CIRCULAR NUMERO 5Í.

La Diputación de esta provincia 
me ha remitido la siguiente circular.

A consecuencia de lo prevenido ea
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la Circular número 37 inserta en el 
Boletín oficial de 22 de Abril, y con 
el objeto de que todas sus disposiciones 
principien á regir desde 1.® de Julio 
proximo, la Diputación ba ejecutado el 
repartimiento que á eontinuacioii se 
espresa con el modelo de las papele­
tas que deben proveerse á los bagaje­
ros.

Al mismo tiempo hace saber que 
teniendo en consideración las reclama­
ciones de varios Ayuntamientos y las po­
derosas razones que median respecto 
de los pueblos de Logroño líaro y Ca­
lahorra, especialmente el continuo y 
graboso alojamiento que sufren, ha a- 
cordado la Diputación que por los Al­
caldes de dichos tres pueblos se llebe 
cuenta exacta yjulificada de los baga­
ges que prestaren sus vecinos con mo- 
tibo de los pedidos urgentes que no dan 
lugar á dirigirse á los pueblos de la 
Etapa, y que de los fondos de esta sean 
abonados á Logroño los bagages que 
escedieren de la tercera parte del nu­
mero de los que le corresponden en el 
repartimiento, al pueblo de Haro los 
que escedari de una mitad, y al d« 
Calahorra el esceso de las dos terce­
ras partes de sus respectivos cupos.

Lo que se hace saber á todos los 
Ayuntamientos para su inteligencia y 
ejecución. Logroño 23 de Junio de 
1 838.=R.odrigo Fernandez Cas*añon.

repartimiento de bagages.

Fusucos.
Cupo de

Cupo total bagages á
de «ontribu- raton de

Clones. 9 reales.

Abalos  
AbcHar.osa  
Aguilar ... , , ....
Agoncíllo. . . ’ . . .
Ajainil* . . . . • . •
Albeida.................. .... .
Alberile , . :
Aleson............................. 
Alcanadre, ...................  
AHealob^s............. ....  .
Aldeaoueva. ... ..............
Alfaro............................. 
Aliuarza............ ... . « . 
Ambas-agiias.................  
Arre-foocea...............  . 
Areuzana de Xbajo. . . 
Areiuana de Srriba, .. 
A lesa uro................. »..• • •
Auguufianay Oro a. , 
Anguiano....................... 
Angula- , . .................
Arnedillo........................
Arnedo. 
Arrubal

997* =»4 23
9’^’4 2

16374 93 6
io3o8 i8 a3
3647 4 6

14633 36 33
i5663 13 35
4930 31' II 

«9487 34 43
I208 13 3

3583o lo Sy
86770 15 193

5oI 3 3 6 II

3899 18 6
3087 3 5

13399 7 28
3798 8

3^639 i5 66
i83H3 9 4i
34897 35 78

644 I
i58oo 31 35

aia3 a6 5

Auspyo.
Autol. . .
Azufra* . , ...............».

35789
36178
663i

8
33 

^9

•79 
8V3
15

Bañares ......................   . *5199 3$ 34
Baños de Bio-tobra. . 16364 3 34
Badaran. . . ................. 1 43o6 3i 31
Baños de Bioja............ 2734 18 6
Bergasa........................... 583o 10 13
Bezares............ .. 254o 38 6
Brieba.................  . ., . 9934 4 33
Briones. . . . , . .... 12 1456 «4 370
Bobadilla..................... .. ■ 2680 4 6
Briñas. ........ . 20172 Sa 45
Calahorra........................ 12400a 36 376
Canales............................ 168o5 16 ^7
Carbonera....................... *249 3 0 3
Castañares de Birja. .
Castroviejo.....................

10071
2689

4 11
6

Castañares de las Cuebaa 
Cabezon de Cameros. .

1246
2934

33 3
6

Cía vi jo. . 4o57 18 9
Cañas............................... 7*77 9 )6
Canillas.......................... 3328 '9 7
Cárdenas. . . ...... 7^^9« *9 ’7
Camprovin. . , . * • . 619’ *7 «4
Casa la Reina. .... a435i 20 56
Cellorigo........................ 3673 28 8
Cenicero. ...... « 43542 82 97
Cervera del Rio Alama 6754 » 16 128
Cidamon......................... 1418 20 3
Ciriñuela, ..................... 949 22 3

Cirueña......................... » 1880 *9 4
Ciburi. . , . . ... 45a8 27 10
Cerera............................. 7393 28 16
Cornage y Valdeperrillo *4936 1 0 33
Cordevin..................... 3178 8 5
Cuzrurrita de Rio-tiron 
Cerpora'es. ......

57282
2884

31 “7
5

Daroca. . *...................
Enciso y su tierra, . «

io4i
7967

3 3

18
Ezcaray y sus Aldeas. 84524 1 188
Entre >3. . . .... i5i58 16 34
Escurquiila.................... 1532 3o 3
Foiicea. - • , . . . 5235 5 1 2
Foiizalecbe...............   . 679* 5 15
Fuenmayor. . . , , . 56999 i8 127
Gallinero de Bioja, . . 1048 13 2
(Gallinero de Cameros. 2454 18 . 5
(>albarruli,................. 3390 28 8
Galilea. .... . , • 
Garranzo. .....

6009
1872

16 11
3

(Arañen........................... 27348 1 6 61
Grábalos: ..................... 13153 3a ’9
Gimileo........................... 7510 11 *7
Haro y CuEcarritilla . 351348 ’7 558
Hervías. . . ... . 6276 28 »4
Herce............................... 12659 *4 28
Herrrameiluri................ 6’93 24 18

Hormilla......................... 5335 3o 1 3
Hormilleja................... 3’79 2 1 7
Hornillos. ..... 4069 6 9
Hornos. *975 < 4
Hortigosa....................... *7497 ig ^9
Huerca nos. ..... 14389 ’7 3 2
Ifiea- • • . ................. 3^709 6 68
Inestrillas. . . . , . 8706 ’4 *9
Jalon. . ...................... 1634 18 4
Jubera. . ., « . . . 11334 24 95
Laguna. . 3o56o 16 23
Lagunilla. . . ... , 9795 82 2 a
Lardero. ... ... 17501 4
Leiba, ....... 6115 31 2

liga •
Leza de Rio Leza. • • 3492 3o

3316 15
Logroño..................... : • 338374 6
Lumbreras, . . , • « ^7994 2 2
Majan és. 1854 4
Mansilla......................   • 666q 6
Medrano. , . . . . * 5482 12

Mahabe. ; . . . < « 238 '9
Manzanares. ,. . • * - i333 7

14961 5
Molinos de Orón. . • 3168
Mo-aics, .,...» *9®^« -13

Moltalbo de Cameros* >474 96
Manilla y $u tierra. • i3o83 33

Murillo de Calahorra* 2687 *4
MuriHo de Rio Leza. , 3336o 31
Mure de Cameros. , » 3733 3

Muro de Aguas. . . » ®'J9 9o
Nalda.........................   , 38877 2 3

Navarrete, . ., . ... S7393 3
Nagera. . . , . , , , 96908 20
Navalsaz. 3905 30

Navajun. . . .... 2781 23

Negueruela . • , . • 77’ i3
Nestares.....................  . 6266 16
Nieva. .......................... 18034 5
Ocon..................... .. 3243 28
Ollauri............................ 36564 16
Ochanduri...................... 5o5 3 ’9
Ojacastro y sus Aldeas j35o3 13
Oteruelo. ,................ 74d 10
Pazuengos con Oilora. 4490 «4
Pedroso........................... 3654o 3
Reciña. * 845 4
Poyales, . . . , . » 134o 33
Pinillos........................... 2964
Pipaona. 3463 24
Pradejón. . . * , * * 9^73 36
Piqueras (Venta). * . 385 *4
Pradilio. . .................. 3’74 < 2
Préjano. , . . . . , 18173 33
Quel............................. .. 24271 »4
Quintana de Rioja: . . 1 6oíd 1
Rabanera de Cameros. 3633 >4
Ras lio (El). «... 8o65 8
Redal (EQ.................... 8333 31
Riba'ellosa. ..... 3i8 33

Ribadbecba, . , . . > «94»5 18
Rivas............................... *7^7 .33
Rincon de Soto. . , . 10265 i3
Robres............................ 5i68 3o
Ruedas de Ocon. . . 1627 18
Ruedas de Enciso. . • 790 6
Rodezno.......................... 13702 *7
Rincón de Olibedo.. . 5o
Sto. Domingo de Lacál-
zada............................   . 17091*3 >4
San Julian. . . . , . * '7 1 2
San Millan de laCogolla 35587 aS
San Boman. . . . , . 4934 2
San Vicente de Sopsifi’-
rra. 63 124 2 2

(La), , . . , ’965 5
Santa Coloma, • . . 6i33 33
Santa Lucia.................. 3511 18
Santa Maria de Ca-
meros............................ 1 5o.8 10
Sn, A.œnsio y Villarrica. 51783 a 4
San Torcuato- . . . 3ow2 a
Sn. Millan de Yecora. 3310 18
Santurde. . ... . * 909? 2»
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justicia del pueblo á donde juese li­
bre 6 releifado juntamente con la 
persona i/ue haya usado del bagage 
y en defecto de esta dos testigos han 
de certi^car que desempeñó aquel ser­
vicio hasta la hora que también 
se anotará, y las que tenga de . 
camino hasta regresar al punto de 
donde saliere sin cuyo requisito nQ

□ 3

• Srntur3ejo. • . » • ■ y6i8 39 ■7
3o Sajazarra. ....................... 8467 3o '9
i5 Süjutla. 4392 3

6 Snrnalo.......................  , «4
a 2 Sorzano. . 4’39 9

4 Seles................................... 5o4o <a 11
6 Solo ..........................  • • 52792 ’4 ’<7

I a ' IVrroba. . 2370 > 3 5 ■
'9 Lofrecilla de Cameros, 3’79® 90 <>7

7 'rfjrrecílla de Alesanco. 79®9 ’9 18
5 Torre de Cameros. . . , 3158 98 7

Torre de Montalbo. . . 960 6 3

-1 a Lorremuña. . . , . '. . 4468 <4 10
Trevíana. . . . . . 1 , 90524 «9 46
T'etijano* . , , , . 2700 94 6 '

>4 Tugo...................  , . . . 11009 11 a5
3a - l'ttbia. 2449 27 5

a Tormantos. , « , ... 8823 *7 30

9o Tricio. i5o84 1 34
a a Tiidelilla,.................... ... 12259 i5 »7
3 1 3’iirruncun. . . • • • . 26 4

30 ] líriiñuela*....................... < 9328 >4 ’7
? Valdemadera..................... 3595 3 8
te

33 I Valdevjgas. ...... 5’7 32 X

i3 . Valdeoaera. . . • . . , 345 8 X
16 Vali^auon. . . . , , , 84o3 33 «9

5 ■ Vrlilia. , ... , , . , 510 8 • X

38 Vela,$ro. 9*5 a4 9

16 Ventosa, , , , , , , . 7®97 10 18
^9 ■ Ventrosa........................... ®94< 1« 90
i3 Vigueta. , . ..... . 16604 «3 37
1 o Viilamedjana.................... 16580 i3 45
«4 Villarta Quiolana. . . . 4‘’4» ’7 9

a Villanueva de Camero». 8446 ifi «8
4 Villanueva de S. Pru-

33 delicio. ........................ .... 355 *4 X
Villar de \rnedo. . . 9602 '4 90

a4 Villar de Enciso. ... »486 «9 3
26 Villaielayo. . . . , 5368 18 I 2

*4 Villoslada. , , . ... 4o**9 10 fio
í a Tillarroya......................... »976 8 4
33 Viniegra de abajo. . . . 7983 »4 18
»4 ViiùçqYg de arriba. , . 7028 8 16

1 Tillavgp^g Rioja, . 3724 33 8
>4 . T^illar de J^orres. . . , 7960 3 18

8 ^dlalobar...................... 3216 23 7
3a ^illarejo, , . , . , 1738 34 4
aa Tilia.veca...................... ..... 237-3 ao 5
18 ''illalba de Rioja. • , 4877 9 X I
3 a Aillarrica. . , . . . , 120

« Zirzosa............................... 4697 15 10

661
27<4

3 
’4

3o 
i8

6
»7

•^arríton <Je Rioja, 
Petiza ji o................ ...
^orraquio. . . ,

MOhCr^O DE LAS PAPELETAS,

>4

aS Pasa el ba gagera
cnri

mayores
carros cavallerla<i

cavallerias me entres
carros3 3

5
33
18

cubrir tl pedido de
carallerias rnayores 

^avallcrias menores que con /echa 
hizo á este Pueblo,

I 0 
a 4

13 
a*

quien se presentará el interesa-> 
do para que anote á continuación la 
^ora de su llegada. Teniendo ade-^ para su inteligencia, y para su publi-r 
mas entendido que á su respaldo la cidad dispondrá se inserte en el bole-.

rio de guerra me dice en de ma- 
le serfirá de abono. Dado en - yo lo siguiente.=Excmo. Sr.=Por el

ministerio de Hapienda se-comunicó

jyfa valgan las enmiendas^

Cornandancia General de amba^ 
Hiojas.

Capilgnia General de Castilla la vie-r 
ja.=Secretaria=EI Sr Subsecretario
de guerra con fecha 3ü de Mayo yn- reccion con motivo d** una esposicion 
terior me dice lo siguiente.=Excmo. del Comandante de Carabineros de ha- 
8enorz=EL Sr. Secretario del Dispar ho . cienda publica de la provincia de Es- 
de la guerra dice al de la Gobernación . tremauura, soUcitaivIo el abono de la
de la Peninsula lo que siguc.’=He da­
do cuenta á la Reina Gobernadora de 
la comunicación ile V. E. de 11 de 
Abril ultimo, en la que se inserta o- 
tra del gefe político de Murcia coin- 
prensiba de un acuerdo de aquella 
diputación provincial, consultando e| 
medio deque han deservirse para com­
pletar sqs CQuiingeutcs en la quinta 
actual de hombres aquelos 
pueblos que no tengan mozos con la 
talla que en la ley de reemplazos de 
de Noviembre ultimo se prefija. Y 
enterada S. M» de las obserfixiciones 
hechas por aquella corporación sobre 
el Caso que consulta,como igualmente 
de lo que acerca del mismo manifies­
ta el tribunal eapei íal de guerra y ma­
rina en acordada de §1 del actual, 
conforme con su parecer, se ha servido 
declarar que en aquellos pueblos en 
que haya falla de tallas en los mozos ■ 
de la primea edad que sesortcai» se 
cubran sus conliogenfes respectivos con 
los de la segunda, y asi subeesivarnen-! 
te, y si despues de recorridas ó todas 
resultasen fallas que cubrir, se ponga 
por cada hombre que falle para com-» 
pletar el cupo un substituto de las 
circunstancias que en la citada ley y 
en su adicional de 1.*’del actual están 
prevenidas. De real orden lo digo á 
V. E, para su conocimiento y efectos 
correspondientes en el ministerio de su 
cargo. Dios guarde á V. E, muchos 
anos. Madrid 30 de mayo de i 838.= 
Manuel de Latre,=De la misma real 
orden lo traslado á V. E. para su co-» 
nocimiento=Lo que traslado á V. S,

tío oficial de e.sa provincia. Dios guar# 
de á V S. muchos años Valladolid 
8 de Junio de 1838:==El D»rori de 
La rondelet.=Sr. Connndanle Qeneral 
de la provincia de f^ogrono.

Capitanía General de Castilla la vie- 
ja.==Estado Mayor=EISr. subsecreta-

á .este de la guerra en 18 de Abril del 
año proximo pasado la real orden que 
sigue.=El Sr. secretario del despacho 
de hacienda dice con esta fecha, ai Sr. 

. Direptor General de Rentas Estancadas 
y Resguardos lo siguiente.=Excmo. Sr. 
==He dado cuenta á la Reina Gober­
nadora da lo manifestado por esa di­

mitad del importe de las raciones »le 
pan paja y cebada que se .suministren 
á los individuos de su ccmandancia 
ruando estén empleados en la persecu­
ción de facciosos, cuya propuesta vie­
ne apoyada por aquel intendente. En 

. fcu vísta y considerando que no solo 
los carabineros de Estremadura sino los 
de las demas provincias del Reino a- 
quienes se separa de las funciones de 
su instituto para hacer frente á los e- 
nemigos del trono legitimo y de la 
libertad de U nación, se hallan en el 
propio caso que los que por igual ser­
vicio en el ejército del norte y en la^ 
provincias de Granada y Conloba ob­
tuvieron dicho abono en virtud de rea­
les ordenes de 4 de diciembre de 1835, 
14 de Julio y 27 de Noviembre ul­
timos, por lo tanto, há tenido á Idea 
8'M. declarar dichas medidasestensi- 
bas al cuerpo entero del resguardo 
ponforme con lo propuesto por V. E, 
mandando que siempre que los carabi- 

_ ñeros debaejenda publica sean separa­
dos de sus peculiares funcione.s, parao- 
cuparseen persecución de facciosos, se 
les abone con cargoal presupuesto es­
traorditiario tJp gucj ra li| rnitad del
importe de las raciones de pan, ceba­
da, y paja que pcTCibau mientras díí”? 
seuipcñen dicho ser\ ¡( io.=De R«.-)l or­
den comunicada por el Sr. Secretario 
de Estado y del Dí spacho de la gue­
rra lo traslado á V. E. para su conoci­
miento y efectos correspondientes = 
Y lo traslado á V. S. paja sp conoci­
miento y á fin de qye lo hagan saber 
á los comandantes de columna que-o 
peren en esa provincia y al intenden­
te de la m)sma.=Dios guarde * V



rnucbos arios ValîadolîJ 10 Je Junio 
Je 1 838 —El Varon de CaronJclet.=: 
Sr. Coiiiandaute General de Logroño.

Lo que se hace saber en el bolelin 
oficial para los efectos correspondien­
tes. Logroño 16 de Junio de 1838.= 
El Brigadier Comandante General ‘ 
Francisco de Paula Alcalá.

Intendencia de Rentas de la Pro~ 
vincia de Logroño.

Ll E.Tcmo Señor Secretario de 
fíacienda en su circular de 8 del 
tual me dice lo que sigue.

Adoclado ya por el congreso de Se­
ñores Diputados la propuesta hecha 
por el gobierno en el proyecto de ley 
que presentó á su deliberación con el 
fin de que la cobranza del diezmo y 
primicia continue verificándose en la 
misma forma que hasta ahora duran­
te el presente ano decimal que vence­
rá en fin de febrero de 1889, és á la 
vez de una utilidad y urgencia que 
se asegure la recaudación de ambos 
ramos para que sus rendimientos en 
el caso de votarse la ley por el sena­
do, y sancionarse por S. M. alcancen 
á llenar las recomendables obligacio­
nes á que la misma Jos dedique en 
l .( neficio común de cuantos hubiesen 
de participar de ellos, y teniendo ade- 
ma5 presente S. M. la Reina Gober- 
radora lo que á este proposito han 
espuesto la ¡unta provincial de diez- 
tnos la dirección g» ncral derenta.su- 
nid.is, y otras dependencias del minis­
terio de mi cargo, se ha dignado man­
dar S. M. que los intendentes Je to­
das las provincias dd reino acuerden 
y pongan en ejecución las prudentes 
disposiciones que creyeren adecuadas 
con el importante objeto de asegurar 
cu-into debiese corresponder al diez­
mo y primicia en el presente año de­
ci mal para lo cual cuidarán eficaz­
mente: I.® de que en todos los pu * 
blos se tome noticia esacta délo (fue 

'•debiera hah^r rendido la decímacion 
indiviilual de las (’.species ya recolec- 
tada.s desde 1.° de marzo ultimo en 
que dió principio aquel: de que 
a.si mismo se lleve razón circunstan­
ciada de lo que debiere pagar por 
diezmo y primicia cada contribuyente? 
3. y de que cuando esto.s se pres­
ten voluntariamente á ello se admi­
tan en clase de «leposito los produc­
tos en especie que fuere rindiendo la 
decimaeion sin <fue de tales pnduc- 
to> pu.da hacerse uso alguno basta 
no 3uloriz.irlo la ley couipelenlemen- 
fce.=Je orden de S. M lo comunico 

á V. S. para su puntual cumplimien­
to, dando luego avioO delrecivo y de 
los resultados semanalmente.

K praa cumplir cuanto se previene 
en la precedente real orden se hace 
preciso que en cada pueblo se forme 
inmediatamente del recibo de esta 
circulai' una junta compuesta de los 
S. S. alcaldes constitucionales, repre­
sentante de la nación y mayordo­
mo del Cabildo Eclesiástico con el 
de elerar una razon ecsacta de la 
que cada labrador hd^ebido de diei- 
mar y primiciar por todos conceptos 
desde 1.® del mes de marzo del co­
rriente año persuadiéndome que diclics 
Señores nada me dejarán que dese­
ar en el desenpeño de esta comiy^on. 
Logroño á I9 de Jumo de 1838.= 
Joaquin Berrueta.

Amortización,

Habiéndose conformado el licilaJor 
con la tasación de una bodega cou cua­
tro cubas y un tino sitos en la Ciudad 
de r^agera y calle de San Miguel seña­
lada con el numero 1.° se anuncia el 
remate de ellas por decreto del Sr. In­
tendente de Rentas para el dia 4 de 
Agosto proximo de 11 á 12 de su ma­
ñana en la casa consistorial de esta ca­
pital ante <íl Sr. Juez de 1.“ instancia 
de la misma.

Que perteneció al suprimido Mo­
nasterio de Sta. Maria de Nagera.

Una bodega con cuatro cubas y su 
tino sitos en la Ciudad de Wagera y 
calle de San Miguel señalada con el 
nuíuero L® las.'íd«as en 4914 rs. ven­
ce su arrendamiento en. este di\ Lo­
groño 24 de Juuio de 1838. Vicente 
Angulo*

ARTICULO NO OFICIAL.

Sre.s. Editores ; Está mandado por Real 
orden erigir Museos de bellas artes cii las 
(Capitales de Provincia, cu esta de Logroño 
no podré decir á V. V. cuando se verifica­
rá, solo si i|iic irá despacio como cosas nues­
tras, de España me ^<'iiga la muerte dicen 
los cxlraugeros, mas sea cuando fuere, cuan­
do llegue a erigirse, no podrá ser inuj rico 
en colcccimies de pinturas, libros, ni otros ob­
jetos artist icos poi (|ue Hrbainos treinta años 
de V'and.vlisino, (|ue han deborado cuantas 
precHisidadcs babia en el pais; en mi tiempo 
el General fiances Tbibol se llebó del Mo­
nasterio de la Estrella una colección com­
pleta de Cuadros originales del famoso Mudo 
I\a^ arrête hijo y gloria de este Pueblo, otro 
Gcueial un Guadi o «ambieii orij^inal de S. 
(ieróoimo del célebre J/nrillu, que estaba 
en «1 Oratorio del Palacio Episcopal, y asi

por este estilo desaparecieron otras pinturas, 
y las escogidas y famosas Biblotecas de los 
Benedictinos de Najera y S. Millan de 1i 
Cogolla, sin contar las de los (.ombentos, 
y una iufinidad de libros de la Inquisición 
tirados por las calles, y que por mucLos 
años lian servido para rebozar confites y es. 
pecias en las tiendas^ entre los pocos obje­
tos existentes, que adornen el nuebo Museo 
debe ocupar el primer lugar la pereguna 
Lustodia de Gallinero de Lameros de piala 
sobredorada que era y sera la admiración 
de cuantos la >en, la elegancia en^ toda su 
forma, unos medallones en medio relie- 
be alusibos al misterio de la Eucarislí» 
primorosamente ejecutados, un Angel gra­
ciosísimo sosteniendo el circulo superior, mi 
guirnalda de flores formadas con diainanlet 
rubíes, topacios, y esmeraldas, que adornan 
un plano ó friso que tiene el círculo, y final­
mente una Cruz con que remata cubierta en 
toda sn parte anterior de diamantes gordos, 
ó lo menos que por tales pasaban, constitu­
yen éste precioso modelo artístico, (pie se­
ría lastimoso, parase en manos de algún es­
peculador, que lo fundiese para barras de pe- 
eos fuertes^ sirba esto de aviso para (pie el 
Sr. Director del Museo no permita, emigre 
cu nuestros dias éste prodigio del arte á pab 
ses extrangeros , reintegrando al poscdvr 
actual de la Custodia la cantidad, que lia de 
seiubolsado, y que consta «n las cuentas im­
presas déla Diputación anterior.— Lm aman' 
te de las glorias de su JPais»

—El tifus de los periodicos. Testauicn 
to y entierro de rnurbos de estos an­
gelitos: papel volante en varias tomas 
escrito por unos provinciales desocu­
pados. Dar á conocer lo que son los 
mas de los periódicos nacionales y es- 
trangeros : el daño que tienen hecho 
en el Mundo y el que tratan de hacer 
si los lectores se dejan seducir por caii’ 
dor, por tan sofísticos é inconsecuen­
tes e.scritore.*^: hé aqui el principal ob­
jeto de este papelillo, que descúbrelas 
miras ë intereses de los periodistas y 
lo poco que hay que fiar de sus cál­
culos y opiniones. Precio 16 cuarioí 
Madrid, librería de Gila, calle de Car­
retas, y en las comisiones de la Agencia

Banderillas á las memorias de V. 
Manuel de Godoy escritas por el ims' 
mo. Dos folletos en que se da la i‘h’^ 
de dicha obra, su objeto y noticias ih 
la vida de aquel héroe que llegó á l>' 
tular^e Príncipe de la Paz, y cuí^ 
calda en el año 1808 fue el principi* 
de la guerra clhil que nos Jevors 
Precio de cada cuaderno 2 rs. Madrid 
librería de Viana, Calle de Carretas,) 
en las comisiones de la Agencia.

Las papeletas á que se refiere h 
Circular sobre el servicio Je bagages 
están de venta en la redacción de est* 
Bolelin al precio de seis rs. el cieulo 
Logroño Imprenta de D. Domingo Rdí'

Editor respuusable,


